
Núm. 42. Jueves 19 de Agosto de <880. 38 cénts, de peseta

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las l©y«« y las lUapaaieloKiefl del Cobler 

oo son obUsaloriaa para la «apila! de pro. 
rIsela deade que se pablleao ofielalmeote 
JO olla, y desde enatro días deapaespara loa 
deaiAspueMos de la misma prorlnela. (Ley 
de 3 de Kovleeibre de f «37.)

SÜSGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fuera. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año33 » 45
5e pubUca todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes» órdenes y snaoelua «ae se man 
den pabltearen los «Boletines odelales» se 
han de remitir al 6efe polítleo respectivo 
por enyo eondneto se pasarán á los editores 
de los menetonadosperiódicos* (Ordenes de 
« de Abril* de 8 y SI de Octubre del£tS4.}

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las ra

zones que de conformidad cen el dic- 
támen del Consejo de Inatruccion pú- 
bhca, me ha expuesto el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.’ Deade la primera épo

ca de exámenes de 1881 podrán adqui
rir validéz académica los estudios 
librea de todas clases y grados, según 
io dispuesto en los Reales decretos de 
4 de Junio y 27 de Octubre de 1875, 
cuidando el Ministro de Fomento de 
publicar oportunamente las necesarias 
instrucciones.

Art, 2." En los establecimientos 
oficiales los alumnos se someterán ál 
orden metódico^ los estudios y á la 
disciplina establecida, sin que por 
motivo alguno se autoricen dispen
sas. Las matriculas se ajustarán al or
den de prelación de asignaturas que 
se establece, y la distribución normal 
de estas, formulada en el presenté de
creto, se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los alumnos á elegir entre 
las que sean compatibles.

Sin embargo, los alumnos que se 
propongan estudiar una ó mas asig
naturas sin efectos académicos, po
drán formalizar la matrícula en el or
den que tengan por conveniente.

Segunda enseñanza.
Art, 3.* En cada provincia habrá 

por lo ménos un Instituto oficial para 
los estudios de segunda enseñanza.

Estos estudios serán generales y de 
aplicación.

Art. 4.” Constituyen los estudios 
generales las materias siguientes:

Latín y Castellano con ejercicios 
prácticos.

Retórica y Poética.
Fr£.ncéa, Inglés ó Aloman.
Faicología, Lógica y Filosofía moral.
Geografía general y particular de 

España.
Historia de España.
Historia universal.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Historia natural con principios de 

Fisiología é Higiene,
Agricultura.
Son estudios de aplicación:
Dibujo lineal, topográfico, de ador

no y de figura.

Nociones de Mecánica industrial y 
de Química aplicada á las artes.

Topografía elemental teórico-prác
tica, con medición de superficies, afo
ros y levantamiento de planos.

Aritmética mercantil y Teneduría 
de libros, práctica de contabilidad, 
correspondencia y operaciones mer
cantiles.

Economía política y Legislación 
mercantil é industrial.

Geografía y Estadística comercial.
Francés, Inglés, Alemas é Italiano.
Art. 5." Las asignaturas de Latín 

y Castellano con ejercicios prácticos 
se dividirán en dos cursos de lección 
diaria.

Las de Psicología, Lógica y Filoso- 
ía moral, de Aritmética y Algebra, de 
Geometría y Trigonometría, de Física 
y-Quínncaí'de Historia natural con 
principios de Fisiología é Higiene y 
la de Agricultura constituirán cada 
una un curso de lección diaria.

Las de Lenguas vivas se estudiarán 
en dos cursos de lección alterna.

La Geografía general y particular 
de España, la Historia de España y la 
Historia universal se explicarán cada 
una en un curso de tres lecciones se
manales.

Art. 6." El primero y segundo año 
de Latín precederán á la Retórica y 
Poética, à los dos cursos de Lenguas 
vivas y á los dos de Matemáticas.

La Geografía precederá à la Hiato- 
ría de España, y ésta á la universal.

La Retórica precederá á la Psicolo
gía, Lógica y Filosofía moral.

La Aritmética y Algebra á la Geo
metría y Trígonometiia.

Los dos cursos de Matemáticas á los 
de Física y Química, Historia natural 
y Agricultura.

Art. 7." Para ingresar en la segun
da enseñanza se requiere la aproba
ción en un examen teórico-práctico 
de todas las materias que constituyen 
la primera enseñanza elemental com
pleta ante el Tribunal competente.

La parte teórica de este exámen se
rá individual, y la práctica podrá ser 
colectiva de dos ó mas aspirantes, es
cribiendo éstos al dictado y con la de
bida vigilancia un periodo gramati
cal, y resolviendo por escrito senci
llas operaciones relativas á las cuatro 
reglas fundamentales de la Aritméti
ca, que señalará el Tribana! cada día 
al correspondiente grupo ó sección de 
alumnos.

Los Jueces, tan pronto como termi

ne el exámen práctico, calificarán los 
ejercicios y suscribirán el acta corres
pondiente á cada alumno. El Director 
del Instituto autorizará estas actas 
con su insto bueno, y remitirá anual
mente á la Dirección general un cua
dro demostrativo del resultado total 
de los exámenes, con las observacio
nes que juzgue oportunas.

Art. 8,° Los alumnos que se hubie
ren examinado de ingreso ante los 
Tribunales no compuestos rie Cate
dráticos de Instituto y trasladasen su 
matrícula á otro establecimiento pú
blico ó privado, se sujetarán en el mis
mo á nuevo exámen de primera ense
ñanza.

Art. 9.” La matricula en los estu
dios de aplicación se hará con arreglo 
á las prescripciones siguientes:

El estudio del Dibujo lineal prece
derá al de las demás clases de dibujo 
y al de la Mecánica industrial. El de 
los dos anos de Matemáticas elemen
tales al da la Topografía y Química 
aplicada á las Aries. El de elementos 
de Geografía al de Geografía y Esta
dística comercial. El de Aritmética y 
Algebra al da la Aritmética mercan
til, y el de esta última asignatura al 
de Ejercicios práotioos de comercio.

El estudio de las Lenguas vivas se
rá compatible con el de cualquiera de 
las asignaburas que forman los estu
dios de aplicación.

En los Institutos donde no existan 
todas las enseñanzas de aplicación ne
cesarias-para obtener el titulo corres
pondiente á un grupo determinado de 
«studios, no podrán verificarse ejer
cicios de reválida; pero las asignatu
ras cursadas y aprobadas en ellos se
rán de abono para los que tengan 
completas las enseñanzas á que se 
contraiga dicho título.

Alt. 10. Los estudios de Dibujo li
nea!, de adorno y de figura no esta
rán sujetos á determinado número de 
cursos.

Cada una de las asignaturas de Me
cánica, Química, Topografía y su Di
bujo, Aritmética mercantil, Economía 
política y Legislación mercantil é in
dustrial, se explicará en un curso de 
lección diaria.

Los ejercicios prácticos de Conta
bilidad constituirán un curso de tres 
lecciones semanales.

La Geografía y Estadística comer
cial se estudiará en un curso de dos 
lecciones semanales.

Los idiomas Francés, inglés y Ale

mán se estudiarán en dos cursos do 
tres lecciones semanales, y el Italia
no en uno de igual número de lec
ciones.

Art. 11. La distribución normal 
de los estudios generales de segunda 
enseñanza es la siguiente:

Primer grupo. Latín y Castellano, 
primer curso; Geografía.

Segundo grupo. Latin y Castella
no, segundo curso; Historia de Es
paña.

Tercer grupo. Retórica y Poética, 
Aritmética y Algebra, Historia uni
versal; Francés, primer curso.

Cuarto grupo. Psicología, Lógica 
y Filosofía moral; Geometría y Trigo- 
nometris; Francés, segando curso.

Quinto grupo. Física y Química, 
Historia natural con principios de Fi
siología é Higiene, Agricultura ele
mental.

FACULTADES.
Art. 12. Para matricularse en el 

primer año de Facultad se requiere 
haber probado los estudios generales 
de segunda enseñanza; y para la ad
misión á la prueba de curso, haber 
obtenido el título de Bachiller.

Los que hubiesen probado los estu
dios del periodo de Licenciatura serán 
admitidos á la matrícula para los del 
Doctorado; no obstante, para la admi
sión á 1(16 ejercicios dd grado de Doc
tor será requisito indispensable haber 
obtenido el titulo de Licenciado.

Los estudios del Doctorado solo se 
cursarán en la Universi led Central.

Facultad d“ Filosofía y Letras.
Art. 13. L'.s eatodirs de 1» Facul

tad de Filooi fl» y L-tras se cupearán 
en las Dniversida-es de Madrid, B»r- 
celooa, Granada, Salamanca, Sevilla 
y Zaragoza.

Art. 14. Comprende esta Facultad 
los eatudios siguientes:

Periodo de la ¿ioenciaiura.
Metafísica.
Historia universal.
Historia critica de España.
Lengua griega.
Literatura general.
Literatura griega y latina.
Literatura es pe ño la.
Hebreo ó Arabe,

Periodo del Doeierodo.
Historia de la Filosofía.
Estética.
Historia critica de la Literatura es

pañola.
Sánscrito.
Art. 15. La asignatura de Historia
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La sección de Derecho administra
tivo comprende;

Periodo de la Licenciatura
Nociones de Derecho civil, mercan

til y p nal do España.
Elementos de Economía política y 

de Estadística.
luetituciones de Hacienda pública 

do España.
Elementos de Derecho político y ad- 

miüietrí.tívo español.
Derecho político comparado.

Periodo del Pactor ado.
Filosofía dei Derecho y Derecho in- 

ternacioaal público.
Historia y exámen crítico de los 

principales Tratados de España con 
otras Potencias,

Para la matrícula en el periodo del 
Dúctoradú y para los grados académi
cos en la sanción de Derecho adminis
trativo se requieren los mismos estu
dios de ¡a Facultad de Filosofía y Le
tras que en la sección del civil y cauó- 
U 00.

Art. 20, Lrealumnoa de las Uni
versidades de Oviedo, Santiago, Va
lencia y Valladolid podrán estudiar 
privadameute la Metafísica, matricu- 
iándoeo y presentándose á probar el 
curso en una d-. laa Universidades en 
q ie se íiacs establecida la Facultad 
00Filosofía y Letras.

Art, 21, El estudio de la Literatu
ra general, de la griega y latina, de 
la española y de la Historia universal, 
sa hará en la Facultad de Filosofía y 
Letras dufaate los tres primeros años 
do los estudios de la Licenciatura en 
la Becci OH do Derecho civil y canóni
ca, y dûtes do los ejercicios para fl 
título de Licenciado en la de Derecho 
administrati vo.

Pueden hacerao también estos es
tudies anto.s de principiar los do De
recho,

Art. 22, Los Prolegómonos del 
Derecho, la Historia y elementos 
del romano, se eaplicarán en dos 
cursos. ,

El prtmiri comprenderá, con los 
Prolegómenos del Derecho, la Histo
ria y elementos del romano, hesta 
el Tratado de testamentos, según el 
órden do las Instituciones de Justi
niano.

El segundo curso, los Elementos de 
Derecho rotuano desde el Tratado de 
testamentos en adelante, según las 
mirmas Instituciones.

Art, 23 La asignatura de ^Ele
mentos do Derecho civil español se 
dividirá igualmente en dos cursos.

Compicudiírá el primera la Historia 
de la legislación española ó Institu
ciones de Darecho civil hasta el Tra
tado de testamentos, y

El segoudo curso el Tratado de 
testamentos, obligaciones y con
tratos.

Art. ¿4. Serán de lección diana 
los cursos del período de la Licencia
tura, de lección alterna los del Doc
torado.

Art. 25. Loa dos cursos da Dere
cho romano y los dos de Derecho civil 
español se estudiarán según el órden 
numérico.

Los de Derecho romano precederán 
á les de Derecho civil español y,al de 
Instituciones de Derecho conónico, y 
los de Derecho civil español, al del 
mercantil y penal.

La Disciplina eclesiástica se cursa
rá despues río 1 s lostituciones de De
recho canónico, y la Teoría de lospro- 
cedimientos y práctica forense des
pués del Derecho civil español.

Art. 26. Las asignaturas da Eco
nomía política y Doreeho político y 
administrativo se estudiarán en el 
período río la Licenciatura de la sec- 
cian de Derecho civil y canónico en 
el órden que prefieran los alumnos.

Ea la sección de D ireoho adminis
trativo el estudio de la Economía po-' 
lítica precederá al de Ius tito clones de

xmíTflísal se dividirá en dos cursos, y 
en otros dos la de Metafísica.

Serán de lecciou diaria loa cursos 
de Historia universal, Historia critica 
de España, Lengua griega. Literatura 
gr ega y latina. Hebreo y Árabe.

Serán de tr^s iecciones semanales 
los cursos de Metafísica, do Literatura 
general, de Literatura española y de 
laa asignaturas del periodo del Doc
torado.

Los dos cursos de Historia univer
sal estarán á Gargo del actual Cate
drático y del de Geografía histórica, 
los cuales turnarán en las expiies- 
ciones.

Un miemo Profesor explicará los dos 
cursos de Literatura gene al y Litera
tura española, y otro los dos cursos de 
Metafísica,

Art, 16. Los cursos de Metafísica 
y de Historia univetsai precederáu al 
de H storia critica de EspaSs; el de 
Literatura general a! de la griega y 
latina, y éste al de la españole,

Art. 17. La distribucion normal de 
estos estudios es la si^nient^:

Periodo de ¿a Licencio tura.
Primer grupo.—M .taíieica, primer 

curso.
Historia universal, primer curso.
Lengua griega, primer curso.
Literatura general.
Segua o grupo,—Metafísica, se

gundo curso.
Historia univereal, segundo curso.
L^mgaa griega, segundo curso.
Literatura griega y latina.
Tercer grupo.—Historia crítica de 

Es caña.
Literatura es panda.
Hebreo ó Arabe

Periodo del Pocíorado,
Historia de la Filosofía.
Estética.
Historia crítica de la Literatura es- 

pañ la.
Sánscrito.

Facultad de derecho.
Art. 18. La Facultad de Derecho 

ae divide en dos secciones:
Sección de Djreohó civil y canó

nico.
Sección do D irécho administrativo.
Los estudios de Derecho civil y ca

nónico se cursarán en todas las Uni
versidades del Reino.

Loa de Derecho administrativo en 
las de Madrid y Barcelona.

Art. 19. La Sección de Derecho ci
vil y canóniiocomoroade:

Periodo de la Licenciatura.
Pralegómeaos del Derecho, Historia 

y elementos de Derecho romano.
Historia y elementos de Derecho ci

vil español, común y foral.
Elemeatos de Dareebo mercantil y 

de Derecho penal.
Elementos de D ‘recho politico y ad

ministrativo español.
Teoría de loa procedimientos judi

ciales de España y práctica forense.
instituciones de Darecho canónico.
Disciplina general de la Iglesia y 

particular do la do España.
Elemento8 de Economía política y 

de Estadística,
Se requiere además para la admi- 

eion á los ejercicios del grado el estu
dio de las siguientes asiímaturss do la 
Facultad de Filoeofí y Letras.

Literatura general.
Literatura griega y latina.
Literatura papañola 
H'sttris uuivcr-al.

Periodo del P dorado.
Filosofía dei D» rech ? y Derecho in

ternacional público.
Historia general del Doreeho.
Historia eclesiástica, Concilios y Co

lecciones canóc ics3.
para matricularse en las asignstu- 

ras del Ductorado ea Darecho, sección 
fiel civil y canónico, es indispensable 
haber probado ea la Facultad de Filo
sofía y Letras la asignatura de Meta
física.

Hacienda pública de España, y el del 
Derecho politico español al del com- | 
parado, j

Art. 27. Los alumnoíi que hayan | 
estudiado en la sección de Derecho à 
civil,y canónico los Elementos de De- 3 
recho civil español y los Elementos ? 
del mercantil y del penal, estarán a 
uispensados de cursar ia de Nociones j 
de las mismas materias en la sección 1 
del Derecho administrativo. |

Ai't. 28. Laa nociones de Dero- | 
cho civil, mercantil y penal se esto- ? 
diarán én la Escuela superior del No- 5 
tarjado. Í

Art. 29. La distribueion normal de | 
los estudios en la Facultad de Derecho , 
será ia siguiente; _ ?

Periodo de la Licenciatura. 1
Derecho civil y canónico. f

Primer grupo. Prolegómenos del i 
Derecho, Hí-toria y elementos de De- j 
rocho romano. Primer curso. ;

Historia Uuiversal. Primer curso, !
Literatura general. l
tíeguudo grupo. Elementos de Da- i 

recho romano. Segundo curso. i
Economía política y Estadística.
Historia universal. Segundo curso. ' 
Literatura griega y latina. ;
Tercer grupo. Derecho civil espa

ñol. Primer curs?.
Darecho politico y administrativo.
Derecho canónico.
Literatura española, ’
Cuarto grupo. Derecho civil espa

ñol. Segundo curso.
D scipliua eclesiástica.
Quinto grupo. Derecho mercantil 

y penal.
Teoría de los proceáimientoa judi

ciales de España y piáctica forense. F
Derecho administrativo.

Primer grupo. Historia universal.
Primer curso.

Literatura general.
Nociones de Derecho civil mercan

til y penal de España.
Segundo grupo Hietoría univer

sal. Segundo curso.
Literatura griega y latina. ।
Derecho politico y administrativo 

español. ■
Economía política v Estadística, ‘ 
Tercer grupo. Literatura espa- . 

ñola.
Instituciones de Hacienda pública T 

de España. 1
Derecho politico comparado, i

Periodo del Poctorado..
Derecho civil y canónico. ‘

Filosofía del Dereobó y Derecho in
ternacional público.

Historia general del Derecho.
Historia ecíesiástiés, concilies y co- : 

lecciones canónicas.
Derecho administrativo. ;

'Filnííofíadel Derecho y Derecho in- 
teroacional público. , , , ;

Historia y exámen crítico de les ’ 
principales Tratados do España con j 
otras Potencias.

Facultad do Cienciae. 
Art. 30. La Paenítad de Ciencias 

se divide en lae secciones do 
Físico-matemáticaB.
Físico-químicas.
Naturales. .
Art. 31. En la Universidad Cen

tral se cursan los estudios c«>mpletoB 
ríe las tres seccioneB en que se divido 
la Ficultad de Ciencias.

En la de Barcelona, las correspon
dientes al periodo de la Licenciatura 
en las ríe Ciencias Fhico-matemáti
cas y Fisioo-químicas.

En las de Granaría, Santiago, Sevi
lla, Valencia, Valladolid y Zaragoza 
so curiarán por lo, móno.^ Lis indis- 
pensables para las carreras da Mfidi
cina y Farmacia hasta que puedan 
estaWecerae las asigaatupís corn ones 
á las tres secciones.

[iSe continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1725.
El día 17 del actual apareció 

en el término de Aguilar un toro 
de las señas que se expresan, al pa
recer extraviado, el cual se encuen
tra á su disposición para que las 
personas que drean le pertenece 
puedan reclamarlo 'ante aquella au
toridad.

Córdoba 19 de Agosto de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo da llwas.
Señas.

Un toro retinto cen ia oreja iz
quierda des pun tad» y cornil tamado.

Núm. 1729.

Cédulas personales,

El Exemo. $r. Ministro de Ha
cienda con fecha 28 del mes ante
rior, comunica ú este Gobierno la 
Real órden sígiúen-té:

«Enterado el Rey (q. D. g.) de 
lo manifestada por la Dirección ge
neral de impuestos acerca de la ne
cesidad de que se dé exacto cum
plimiento por parte de los funcio
narios públicos á lo dispuesto en los 
artículos 2 al 14 de la instrucción de 
de 24juiio de 1877, sob e cédulas 
personales,áfin de que los rendi
mientos de este im puesto no sufran 
en los ucesivo eUdecrecimiento que 
actualmente se observa; S M ha te
nido á bien disponer se excite el 
celo de V. S. como de su Real ór
den lo ejecuto para que recuerde á 
sus’íiepenciencias el deber en que se 
hallan de no dar curso á ninguna 
expo.siciou, instancia ó reclama
ción, sin que los interesados acre
diten en la forma debida tener la 
cédula personal horres pond iente, 
y para que cuide do que se >^ipi el 
expresado documento con arreglo á 
los artículos 2.“, 11 y 12 de dicha 
instrucción en el desempeño de to
da clase de cargos provinciales y 
municipales, é inscripción en las 
matrículas de la enseñanza que no 
sea gratuita; para admitir cual
quiera clase de reclamáciones y 
conceder Ucencia para abrir esta
blecimientos, situar puestos en la 
vía pública ó expedir cartillas de 
sirvientes » . ‘

Lo que he dispuesto se publi
que en esta periódico oficial,' lla
mando muy particularmente la 
atención de los Sres. Alcaldes de 
¡os pueblos de esta,provincia, á fin 
de que den el mas exacto cumpli
miento á cuahtp en la anterior Real 
órden se previene.

córdoba 19 de Agosto de 1880, 
El Cnbernadór interino,

Ubaldo de lUvas..
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Adminislpa'eioB
^úm. 1686

de !a provincia de Górdoi/a.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Keiacion expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urban lis y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidaJes d ben ser satisferhas á 
los ocho días precisaicente de ¡os respectivos vencimiet tos, pues finados estos procederá la Administración á incantarse de la finca afecta al descubierto, con arrecio á lo prevenido en el rteal decreto de 
20 de Julio de 1877. ‘

(ge continuará.']

W«iiary.V.~'i3SZ'.' Sí

Kólios-

Número 
de 

inventa
rio.

Pueblo 
de vecindad dd 

deudor.

’>5t'S3.^pi’2asiifl^2-'ja:*^^^ 5^'tT^^.!:?fr:i’[¿L'[m2ft,'*m-W5C!ii^^ ai^3íaawís.::¿zíww®/«’>v^''~’-'C^

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito,

Pesetas. Situación de las fincas.Nombres de los deudorúa.

Pedia 
de los vencimientos.

Proce- 
dencio.

Clase 
de 

la finca. Año.d
Q

Mes.

'78 2
í

Estado. Rústica. Lucena. D. Mariano Greus. í 24 Setiembre. 78 2 al 19 8357 60 Olivar La Camacha, en Lucena.
18 187 > Juan José Giménez. 7 ► 80 9 y 10 300 Idem en la senda de Flores, en Granadilla, término de id.
20 191 > Homacbnelüs. Manuel Santisteban. 23 > 10 250 05 Haza dd Nogal, en Hornachuelos.
46 445 » Lucena. Francisco Luque Molina. 22 > > 7 ■ 10 4’ierra Manclion de los Palomares, Lucena.
78 182 > Urbana. Carpio. Liego Poblete Serrano. 25 > » 155 50 Casa de postas dd Carpió.
24 344 > Rústica. Castro del Rio. * Eduardo Arrieta. 21 > 6 135 Espumero de sal Esteban, en Castro.
70 > Lucena. Fernando Cabrera. 2 > 53 05 Tierras en Torremolino, en Lucena.

151 168 Urbana. Montilla. Antonio Uruburu. 4 > > > 18 31 Solar calle Zarzuela, núm. 15, Montilla.
152 172 > > > Juan de Dios Romero. > 11 7 > 31 60 Percera parte de casa núm. 16 calle Prietas, id.
153 173 » El mismo. > > ÿ > 14 40 Idem id. id. núm. 25 id. id., id.

77 529 Clero. > Córdoba. José Francisco Martinas. 22 > 75 20 146 88 Casa caUe San P'elipe, núm. 11, Córdoba. 
Ídem núm. 36 oaUe Portillo, en id..79 156 * > > El mismo. > > 198 85

137 734 » » Cabra. Frau eïs’eb TÓsCano. 17 80 15 ■ 150 Idem calle Toledano, en Cabra.
139 603 > Córdoba. Testamt. de D. Nicolás F. Dupuy. 12 > > > 1275 Idem núm. 2 plazuela de las Bulas, en Córdoba.
1’42 745 > Lucena. D, Franeisco Alvarez Sotomayor. 20 > 175 Idem núm. 4 calle Alamo, Lucena.
223 891 » > Montilla. Juan de la Cuesta. 1 11 * 14,- 37 50 Solar calle Matadero, en Montilla.

Tierra en la Navilla, cortijo Blanco, iMoutiUa,: 7 1898 » Rústica. Rafeel Portera . y J hos. ' 1." > > 15/ 56 38
19 1702 > • Torrecampo. José Romero Reyes. i* > > 37 50 Huerto callejón del Cantero, en Torrecampo.

11 1688 * > -.Manuel,Jurado Alamillo■ 1 13 Haza Hollo Córdoba, en id.
Huerto dd Santo Cristo, en id.'12 1698 * Ramón Mattos. 3 > 7 88

: 13 1900 » > MonUlia. Manuel Carrasco. » > > !» 70 25 Tierra Cañada del culebrón, en Montilla.
14 1963 » El mismo. > > > 22 59 Idem en Debesa del Cigarral, en id.
15 18.99 » > > Cecilio Navarro. > » * 62 50 Idem en el Carrascal, en id.
16 1479 > > iU^j^lP  ̂: 1 lid ^0. > J* > 14 Idem en Labrados altos, en Conquista.
17 1463 > > Conquista. ' Juan Franeisco Cabrera. > » » 14 14 Idem término de id.
18 ' 1479 > Tomás Muñoz » >• 15 28 2.5 Idem la Fontanilla, en id.
19 1480 > > > ■Antonio Rodriguez, > > 11 38 Idem los Zorreros, en id.

'20 1476 > > Sebastian Cabrera. > • • > > 175 Idem la Fontalva, en id.
21 1481 > El mismo. > > 11 38 Idem Carril de SaredoUa, en id.
22 1483 » ! V . Tomás Fernandez. > > > 17 Idem la Salamanca, en id.
25 1911 > > Montilla. kí# ^, Juan Vaca. 6 > 13 50 Idem en el Palomar, en Montilla.
26 1825 > Luis Albornoz, 10 > 13 88 Idem en la Salida calle Melgar, en id. 

Idem los Serones, en .Conquista.27 1242 > > Hinojosa. " i José Fernandez. 11 > 1701
,30 1934 .Montilla. j José Maria Mora. 12 > > 54 25 Idem en el Cigarral, en Montilla.
31 , 1973 > > Agustín Alvear. > » > 45 1 Idem Cerrillo Boñoii, en id*
34 1697 Torrecampo. ' Gabriel A'alentin Ortega. 13 > > 13 88;Idem Santo Cristo, en Torrecampo.

7'6 Idem á la salida de calle Barqueño, en Montilla.35 711 Montilla. Manuel Hidalgo, 14 > 37
36 1867 José Panadero Morales. 16 Í 152 88 Idem sitio de Huelmas, en id.
37 445 * ! Luque, José Roldan Moral. 17 > » ' 17 63 Idem en los Bodegueros, en Luque.
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AïDNTASlIEliTOS
Núm. 1726.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Obejuna.

la Iglesia parroquial de Fuente- 
I Obejuna fundó Catalina González 
? la Malien; y habiéndose justificado 
' la pró y utilidad de la enagenacion 
1 por el estado en que se encuentran, 
j he acordado se saquen á la subasta, 
\ por término de treinta dias, seña

lándose para el remate el dia vein
te Setiembre próximo venidero á 
las once de su mañana, el cual ten
drá lugar simultáneamente en las 
casas morada del Arcipreste de la 

! es presada villa y en este Províso- 
1 rato, sito an el Palacio episcopal de 
i esta ciudad, bajo las condiciones 
j que estarán de manifiesto en las 
1 Notarías respectivas.
j Córdoba nueve de Agosto de 
! mil ochocientos oehenta.=«Dr. Juan 
' Comes.=Por mandado de su seño- 
i ría, Rafael Navarro-

D. Juan Luis Pequeño, primer Te
niente de Alcalde de esta villa, 
hoy en función de Alcalde por 
indisposición de este.
Hago saber: que fijadas defini

tivamente por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 
1875 á 76, 76 á 77, 77 á 78 y 78 
á 79, quedan de manifiesto en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días para los efectos pre
venidos en el artículo 161 de la ley 
municipal vigente.

Fuente Obejuna 16 de Agosto 
de 1880. ■■- Juan Luis Pequeño,

Núm. 1720
Don Juan Comes y Vidal, Presbíte

ro, Doctor en Derecho Civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad, Provisor y 
Vicario genera! de la misma y su 
Obispado.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes corresponda ó pueda 
interesar lo que se espresará: que 
en este Tribunal eclesiástico y por 
la Notaría del infrascrito, se ins
truye expediente para la venta á 
censo de una haza de tierra de seis 
celemines, sita en los Prados del 
Rubio, término de Fuente-Obejuna, 
lindante por todos rumbos con tier
ras de don Gabriel Hernández.

Otra haza de tierra de dos fa
negas, en el mismo sitio y término 
que la anterior, lindante por el 
Norte, Levante y Sur con tierras 
de don Gabriel Hernández y por 
Poniente con otras de don Antonio
Peña*

otra haza de tierra de cinco ce
lemines sita en los Mateos, del mis
ino término, lindante por todos 
rumbos con tierras de don Antonio
Peña.

otra haza de tierra de cabida de 
quince celemines al sitio del Bar
rero, de dicho término, lindante 
por saliente con don Gabriel Her
nández, por Mediodía con don An
tonio Peña y por el Norte con des
montados de varios vecinos de Ca
ñada del Gamo.

Y otra haza de tierra de tres 
fanegas al sitio de los Mateos, del 
mismo término, lindante por Sa
liente con tierras de don Antonio 
de la Peña, Mediodía con el arroyo 
de la Beleña, Poniente don Juan 
Manuel Domínguez y por el Norte 
con más tierras del don Antonio 
Peña; cuyas ciñ o fincas pertene
cen al dote de la Capellanía que en 
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mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración do varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
85 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nussíra logis 
laeion sea tan nuiiormo y variada 
Blemantoa romanos con las Parti
das, iadlgenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas quo con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciu'ía- | 
des, lodos ellos han venido forman
do nuestra íegialacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aotnalidad. Y se explica esta fenó
meno, considerando que el ¿erecho 
civil - refiero al elemento privado del
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ARRENDAMIENTO.

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Cañete de las Tor
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tér-
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hombrea, A sus costumbres como j 
individuo, y lodo lo que so roza é ! 
incumbe Á este elomonio particular, 
aturado de loa pueblos, eatá encar 
gado en olios, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la divaraidad de Códigos en ; 
nuestra legislación, por la dificultad j 
con que cada uno do ellos tropezaba 
para derogar el antarior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no so ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y laNovisiœaRecopila' 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y venlajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos j' iagos en legisla
ción; A todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes de su pi tría; A 
sus jurisperitos, por ea misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede «le 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el complimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

i Varias han aido, por eata razón 
laa ediciones que se han hecho de los 

\ Códigos, pero que por su excesivo 
! coate no están al alcance de todas las 
1 fortunas, ni por en desmedido volú- 
Í men, A causa del lujo de la edición, 
i son de fácil manejo y no se pueden 
) llevar Alos Tribunales, para leer, en 
1 loa informes orales, las citas de las 

leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estosinconveniaotes y neoesi-

I

dadas que hemos seutido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarloa para 
siempre, y creemos haberío conee- 
gaide. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 1
habrá que no pueda far una peseU mprepta del Diario 4« bvr ioo «

por un tomo île loa Códigos, y au tt- 
msao facilita el poder llevarlo# «a la 
mano ó en el bolaillo. Además publi - 
oaremoa tambien, coleoaionadaa, iae 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadaa 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafíos é impresiones.

Al frente de cada Código presea- 
fcaromos un reaeüa biatórica del mis
ino, hecha por uno do aueatroa dis
tinguidos compaheros, y a la cabeza 
de 1 s layes modernas daremos tam> 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompasa y alganoa co- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que ncometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
do toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han da 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
eduodar ea bien do ledos.

Madrid, Í878.
Coadioiones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.*, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

SI precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España,—Se pu- 

. blioarin dos tornos cada mes, uno do 
1 layes anlignssj otro do leyes mo- 
, demás.
! No se sirve ningún tomo que no 
' se pague adelantado.
i Los que quierau abonar el impor

te de toda la publicación teodrA ana 
rebaja da seis pasatas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y sacar- 
gándose ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Se suscribo en Madrid, Serrano, 
68,A donde aedirigirán los pedidos- 
la oorrespondania, con sobra al al 
ministrador de la obra y en todas la* 
librerías. - _

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr, Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E, en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.'

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

i
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